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"Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencia"
'Unidos por el cambio"

RESOLUCION GERENCIAL NO 0366-2021 -GSP-MPLP/TM

Tingo Mala, 06 de agosto de 2021.

!4919: El Expediente Administrativo N'202116011 de fecha 26 de ju¡io de 2021, pet¡torio presentado por el
adm¡n¡strado OBISPO TINOCO ROY YHOEL, identificado con DNI N' ¡18690850, msd¡ante el cual solic¡ta Nul¡dad de
la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terreske N'028138(M02) y Recurso de Recons¡derac¡ón(Reduc¿¡ón) Papeleta
de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N'028f39(M03).

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artlculo '194" de la Constituc¡ón Polltica del Perú, modilicado por las Leyes de Reforma Constitucional
N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Dislritales son los órganos de gobiemo local.
Tienen aulonomla polltica, económice y administratúa en los asunlos de su competencia, concordante con elartfculo ll del
Tftulo Prel¡m¡nar d€ la Lsy Orgánica de Municipalidades N' 27972. D¡cha aulonomfa radica en Ia facultad de €jerc€r aclos de
gobiemo, adminisfativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que, en cumplimienlo a los adfculos pert¡n€ntes d€l D.S. N' 016-200SMTC y sus modificatorias (Compslsnc¡as, detección
por incumplimiento y procedimientos para la detección de ¡nfracc¡on$) y otros dlsposittuos s¡milares, la Policla Nac¡onal del
Pen¡ asignada al control del lránsito, vi6n6 Eal¡zando acc¡ones de control y fiscalización entre olros, en la vla pública
denunciando adm¡nblralivamcnls a los ¡nfractores en el presente caso se intervino e levanto la Papeleta de lnfracc¡ón de
Tráns¡to Teffestre N" 028'f38 con fecha 12107/2021, alciudadano: BENANCIO SILVESTRE YERSI FOSTER, quien conducla
elvshlculo automotor, Placa Únicá Nacional de Rodaje N" 2391OW, Tipiflcado con Código de lnfracción de la Falta MO2 que
teluelmenté señala "Conduclr con pressnc¡a de elcghol en la sangrt 9n proporción mayor a lo prev¡sto en sl Códlgo
Penal, bejo los olectos d6 e3tupelaciGnt6, narcótlco3 y/o aluslnógsnos comprobedo con el examen reepectlvo o
por nsgaf3o al mismo.", Muy Grave. l\¡ulta (50o¿ UIT), multa equivalenle a S/. 2,200.00 (Dos M¡l Ooscientoe y 00/100
Sol€a). sin el benellcio del descuento, y la Papelet8 de lnfracción de Tránsilo Tenestre N'028139, Tipifcado con Código de
lnfr8cción de la Falta M03 que textualmente señala "Conduclr un v€hfculo automotor sin toner llcencla de conducir o
pemiso prov¡sional.", Muy Grave. Multa (50% UIT), multa equivalente a Sr. 2,200.00 (Dos Mll Dosclentos y 00/100 Soles),
sin slbenef¡cio deldescuento, al respecto debo inlormar lo siguiente:

Qug, sn el Numeral 1 17 t del Artfculo 117, Derecho de petic¡ón adm¡n¡strat¡v8, delTex|o tJn¡co Ordenado de la Ley No 27444

- Ley dsl Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo G€neral, Decreto Supremo N' 0Oa-201g-JUS, .efrE.B: "Cudqular admlnlsaado,
lndlvdual o colectivamenao, pudo prcmover pot atcrllo al lnlclo da un prccodlmlanto .dmlnlatatlvo anta todas y
cualesqulera de las sntidades, eterclendo d deracho de pedclón Í*ooocldo en el edlculo 2 lnclso 20) de la
Consdluc¡ón Polllica dd *tado".

Que. de acusrdo a lo establscido sn slArt. 17', Num€ral 17.1 lnc¡so i) de la Lsy N'2718'1, Ley General de Transporte y
Tránsito Terreslra, es compslsncia ds gest¡ón ds la Munic¡p8l¡dades Provinc¡ales, recsudar y administrar los recursos
provenientes del pago do multas por ¡nf.acc¡ones de Tránsito, conlorme lo establecen los artlcllos 292'y 3gt'del
Reglamento Nacional de Tránsilo, aprobado por el Decrelo Supremo N' 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, en la denominación del procedimiento N' 216 del Telo tJn¡co d6 Proc6dim¡ontos Admin¡strat¡vos (TUPA) de la
irunicipa¡idad Provincial de Leonc¡o Prado aprobado mediante la Ordenanza Munic¡pal N'016-2018-MPLP dando como
complemento Bl Decreto de Alcaldle N' 007-2019-MPLP, establece los requ¡s¡tos que los administrados deben adjuntar en
su solic¡tud de declaración de nulilad de papelela de infracción al reglamento de tráns¡to por cada pape¡eta, los cuales soni
"So c¡,ud baJo la forma de D*lanclón Jurada, d¡riglda a ta Autoddad Coñpelenae y de acuerdo a lo esÚ8blscldo qt
el adlculo 122' delTUO Ley N' 27¡W, aprobado por D,S. N' 006-mlLJUS; Prcsentat su sollcllud d€ Nulldad, dento
de los 5 dlas háb¡les slgu¡entes a la ¡mpos¡clón de la papeleta; Mostrar el DNI del solic¡tanle; Cop¡a de la Llcenc¡a de
Conducir del supuesto ¡nfractot; Copia del SOAT o CA\ Cop¡a de la Taiela de ldent¡ñcación Vehicular; Copia dd
Ceñ¡ñcado de lnspecc¡ón Técn¡ca Veh¡cular v¡gente, según conpsponda; Cop¡a Odglnal de la Papelata de ln¡racc¡ón
de Tánslto; Pago por derecho de tñm¡te".

Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del Arlfculo 336' del Decreto Supremo N' 003-2014-MTC, refiere: "Prcsentar su descargo
ante la autoddad argáDica o dapondenc¡a quc la autoridad competante señale como organ¡smo encargado de
,iscal¡zar el tránsito, danaro de los clnco (5) dlashábllas conaados a padhdela notlficación de la prcsunta ¡nlracc¡ón,
Dicho organismo conaará con un área responsable de conducir la fasg lnstructora y con un área respgnsable de ta
apllcac¡ón de la sanclón".

Que, en el Numeral 120.1 delArtlculo 120, Facultad de contrad¡cc¡ón administrat¡va. delTelo t,nico Ordenado de la Ley M
27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. establece quer "Frsnte a un
aclo qu6 supone que vlola, afecta, desconoce o les¡ona un derecho o un ¡nteñs togltlmo, prccede su contradlcclón
en la via adñlnlsf]/adva en la fgma p¡?vist en asla Loy, para qus sea rsvocado, modif,cado, aoulado o sean
srrsperdidos srrs sfscfos". Cfexto según elArtlculo 109 de Ia Ley N'27444).

Oue, el Artfculo lO, Causales de la nulidad, del Telo Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proc€dimiento
Administrativo General, Decreto Sup¡emo N' 004-2019-JUS, indica: Son vlclos del acto admlnlsaradvo, que causan
nulldad do pleno de¡achg (...) 1. Le co¡anvenclón a la Consütuclón, a las leyes o a las notmas reglañen.€rlas.

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) delArticulo lV, delTelo Único Ordenado de la Ley
N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N' 004-20'19-JUS, establece que: "Las
aulor¡dades adm¡n¡slrativas deben acluar cqD respeto a la Consttución, la Lqy y at Derccho, dqnto de las Éculttdes
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Que, el Princip¡o de informalismo establecido en el lnciso 1.6) Numeral 1) del Adlculo lV, del Texto Ünico Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procsd¡miento Adm¡nisirativo General, Dec¡eto Supremo N' 004-201$JUS, establece quei "Las
no¡mas dé procadimlento daben ser intetpntad.s en foña hvorable a la admisión y dec¡s¡ón frnal de tas
pretens¡ones de los adñinlst¡ados, de modo que sus derechos a iraéreses no sean a¡actados por la ex¡gencia de
áspocfos fo¡rrrrcs que puadan ser subs¿rados dentro del procedimiento, sieñpre que dicha excusa no a¡ecte
derachos de farcercs o el interés ptibl¡co.",

Que. según el Artlculo 326' dol D.S. N' 016-2009-üTC, y sus modif¡catorias, Requisitos de tos fomatos de /as papel€tss
del conductor., ¡nd¡ca tslualmente: ,. Las papelo¿as gua se lévonten por la com¡s¡c,n do ¡nhacc¡ones de tánsito, rned¡anle
acc¡ones de contal en la vla públ¡ca, pot pa¡le de los conductores deben contener, como mlniño, /os siqulenfes ca/Itpos:
1 .1. Fecha de comisión de la pEsunta ¡nfncción.: 1 .2. Ape idos, nombrc§ dom¡cit¡o y nünem det d@uñento de identiddd
del conductor.; 1.3. Clase, catego a y númea de la Licancia de conduc¡r del conductor.; 1.4. Núñero de la Ptaca ún¡ca
Nac¡onal de Roda¡e del vehlculo ñotoizado.: 1.5. Númerc de la Tatjeta de ldentñcac¡ón Vehbutat o de te Tadeta de
Pop¡eded del vehÍculo.; 1.6. Conductd ¡nhacto|r delectada;1.7. lipo y ¡nodal¡dad del sevic¡o de tnnspoñe.: 1.8.
Inlomac¡ón ad¡c¡onal que contibuyd a la detem¡neción prccisd de ta ¡nÍ.e,cc¡ón detectada-; 1.9. tdent¡ficac¡ón y l¡nna det
efecíw de la Pol¡cla Nacional del Peru dsignddo al contrgl del t¡áns¡to o al control de cdfioteras on la jutisdicción que
cotasponda que hd Édl¡zado la intevenc¡,án.; 1.10. F¡nna del conductor.; 1.11. Obse¡//ac¡ones: a) Del ahct¡vo de la Potictd

Que, al no ex¡slir reconoc¡miento volunlario de la ¡nfracción (Art. 336), el admin¡skado OBISPO TINOCO ROY YHOEL
pr$enta 3u descargo petitor¡o de nulidad de la papeleta antes citada y efectuada la revisión del presente documento
adm¡nistrativo, ss adviede que el admin¡strado: Ha sol¡citado la Nulidad fuera del tiempo eslablec¡do en el articulo 336'
numeral 2, ¡nc¡so 2.1 d€l O.S. N'016-2009-MTC y sus modilicatorias, asimismo el admin¡slrado HA CUMPLIDO con la
denominación del procedimiento N'216 del Texto Unico de Procedim¡entos Administrativos (Declaración de nulidad o
descargo), aprobado mediante la Odenanza Mun¡c¡pal N' 016-20'18-MPLP dando como complemento el Decreto d6 Alcaldia
N' 007-201$MPLP.

Oue, según elArtlculo 305'del D.S. N'018-2009-¡lTC y sus mod¡ficato.ias, ref¡€re totualmente: No se puede sanc¡onar
una mkma ¡nfreidl por dos Autoidades dislinlas. Las ia,tacciores deivadas do un solo hecho, ptJ€,den ser ña¡eia de
va¡¡¡s sarciones s¡ernpre que tp t'8,nsgÍedan lss comper6r,ci?s gsúaólocdas on la Ley l,p 27181 y en el pÉsente
Roglamento.

Que, de acuerdo con el numorel l- delArdculo 't01" d.l D.S. N' 017.2009-MTC y sus modmcatorias, adv¡erte textuatmeñte;
Cudndo una misma caodarcta cawue cgmo más de una infta@¡ón se apl¡cdré la sanc¡ón prev¡sta pañ la infncción de ñayor
gravedad, 8¡n ,€dui*) qu" puoda ox¡g¡rse la coÍeccién de las demás conductas inftrcto,8,s, dsl como el cumptim¡ento de
las denás respu?8abillCades establecidas en el otdenam¡enlo hgat v¡gente.

Que, §sgún El princ¡pio de ne bis in idem en la jur¡sprudencia del Tribunal Constitucional, 6n el numerat 3. Menciona quej E/
@nlcnido ñateial del ne bis ¡n ¡dem ¡ñplica la ¡nterd¡cdón de la sanción ñúttiple pot to misno, y a ju¡c¡o de ta d@ttind
mawñlaia dge cuando concurrc ld lldmada tdple identidad: de sujeto, hecho y futúamento. De modo semejante lo expresd
el fC peruano, en la sontenc¡a antes citada señala que «En su fomulación mateidl el enunc¡ado según el cuat, «nadle
oacde ser cast¡qado dos vqces oor un ñ,smo hechor. exp,g'sa ld ¡nposib¡tidad de qúe reca¡gan dos sanciones sob¡e ál
tn¡§no suieto por una m¡sma ¡nfncc¡ón, puesto que tal proceder const¡tu¡rtd un exceso det podet sanc¡onadot, contraio a tss
geranlÍas prgp¡as del Estddo de Derccho. Su aDlicaclón. oues, impide oue una persona saa sanclonada o casüoada
d!8 lo=mfs lecgs, pot una mlsma inf7,,cc¡ón cuando exista tdanüdad de suleto, hrtr,ho v Íundáme/tto». D¡no Catlos
Caro Coña: Pmlosot de Derecho Ponal y @oñ¡nador de la Maosile de Derecln en ta Pontñcia tlniven¡¿ad Catól.rca del
Pe¡lL DfIlor 6n Derecho por la Univotsidad de Salamarce; esr,nltot&t t¡bto: A Ni¡rlip¡o cto ne b¡s ¡n ¡dem en ta jwisprudencia
d6lÍtibunal @nst¡¡uc¡onal enconñndosa ¿n las Páglnas: 855.,{,/f,3.

Oue, o¡ Pdncipio de Non bl3 ln ldom establecido en el Numsral '11 d6lArtlculo Artfculo 2¡18.- Princ¡p¡G de ta potBtad
sanclon.dol.a sdmlnlstrativa, dol T€xto Único Ordenado de la ley No 27444 - Ley del Procediniiento Adm¡n¡strativo
General, OecrBto SuprEmo N' 0OI-2019JUS, e3tebleco que: iro se rodñln ímpoflsrsucasi¡a o siru/tár€amente ura ,ep€
V yna sdnción adm¡nis¡,aliva oor 6l ñismo hecho en los casos en ouc se aoftc¡e la iden¡¡dad del suieto. ¡recho v fundamento.
Dicha- proh¡b¡c¡ón se extiendd lanüén e las senc¡ones sdñin¡stelivas,(...1 (Texto según el aítcub 2fi de la Ley t't. Zllll,
ñod¡licado según el añ¡culo 2 Decrcto Legisleliw N 1272).

Que, En conform¡dad con elArtfculo 9l'dsl D.S, N'016.2009-ilTC, y sus modil¡catorias; señata textualmente: E/ conduc¿or
duftnte la coÑucc¡ón del veh¡culo debe podar y exh¡bi cuando la autor¡d^d competenle lo sol¡cite, lo s¡gu¡ente: a)
Documenlo de ldentiddd.; b) Llcqc¡a de Conducir vig6,úe, co¡espond¡ente dt t¡po de whlculo que conducc; c) Tadeta de
ldent¡ficac¡ón Voh¡cular y,1,gente, según conesponda.; d) Catt¡f¡cado de tnspecchn fécnica Veh¡cutar vigante,- según
cotospqúa.: e) Ceñifoedo Contn Ac¡¡denles da Tránslto (CAI) dol vehÍcuto quo cnndrce.: D Si se trs¿a d; un vehfóuto
espec¡al, llevará además el pem¡so de c¡rculación que coÍesponda.: g) La aulotización conespondiente en caso de uso de
lunas o v¡dios oscurecidos o polaizados, cuando imp¡da la vis¡bilidad hac¡a el ¡ntedot, a excepción de to estabtec¡do en ta
Ttigésima Cuattd D¡sposb¡ón Compleñenlaia del Reglamento Nac¡onal de Vehtcutos aprc,bado por Oecreto Suprcmo N'
058'2003'MTC. E csso de no presentar la documentación seña/ada, se apl¡cará tas sanc¡ones y ñed¡das pteventivas
señaladas on el presente rcglamento."

Que, según elArtlculo 107'dol D.S. N'018-2009-MTC, y sus modificatorias, Ucsnc,s d6 corducir, señala lelualmente: E/
conductor de un vehfculo automotot o de un vehlculo no motoñzado de trss ruedas o nás hbricd& para ot tanspo/re de
personas y/o mercanctas, debe ser titular de una l¡cenc¡a de conduc¡t v¡gente de la clase y catego d rcspect¡va. (...)
Que, en conformidad con elAtenuante según e¡Articulo 293" del D.S. N'016-2OO9flTC y sus modifcátorias, ind¡ca que:
Constituye etenuanle pare la sanción ld ex¡stenc¡a de una necesidad o utgencia que pueda ve¡iñcaÍse, s¡empre quo gudtde
relación con la infncc¡óD comet¡da. A citedo de la Autoddad coñpe&-nte, la s¡tuación atenuante puedo dar lugar a la
reducc¡ón de la sanción o a dejada sin e¡ecto.
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Oue, de acuerdo con el lnc¡so b) del Numsral l. del Artlculo 327'd6l D.S. N'016-2009-MTC y sus modificatorias, señala
lextualmente: So/¡cilst al conductot la documentac¡ón Efedda en el aftlculo 91 del pnsento Reglamento.

Que. en conform¡dad con el lncÉo e) del Numorál 3. d6l Artlculo 26'dsl Oesroto Loglrlatlvo N' 1406 qu6 modiñca la
Loy N' 27181, Ley Genoral ds Transporte y Trán3lto Terro3tro, ¡ndica telua¡mente; Entre las ñed¡das coÍeclivds que
pueden dic¡atso se encuentnn las s¡gu¡entes: (..-) e) otras gue so consdorcn necosaias paft reveñi los eÍeclos de la
conducta ¡nfncton o evitar que esla se produzca nuevamente el futuro.

Oue, según el artfculo 326 (Roqu¡sitos de los formatos impresos - papelelas) del O. S. N'01&2009,MTC, moditicado por el
D.S. N' 00&201+MTC, cont¡enen 14 requisitos, on las qua debe ds cons¡gnarso todos los datos y/o ¡nformac¡ones
coíespondientes en cáda uno de sus campos. En el presente peiilorio formulado por el adminÉtrado con El Exped¡ente
Adminislrelivo antes menc¡onado, donde solicita Nulidad de la PITT y Reducción de Ia PITT en el Escrfo(FUT) manil¡esta
que'(..) debo ind¡car quo m¡ persona no cuenta con lbenc¡a de conduci, motivo pot elcual no se me podda ¡ñponot la
¡nlncÍ¡ón de la M-2."

DEL CASO CONCRETO:

Que, asimismo el Policla Nac¡onal del Pen¡ asignado 6n el control de tránsito, realÉó las s¡gu¡€ntrs Eanc¡ones que se
especilicará en el sigu¡entei

Que, el Pol¡cla Nacionaldel Psnt asignedo en el conkol de tránsito, impuso dos papelelas de inrracción de kánsito lerrestre
en e¡ mismo dla, qu€ Eon: PITT N'028138(M02)y N' 028139(ir03), por lo que invocando a los artfculos dBl Decreto Supremo
N" 014.2009-MTC y sus modil¡catorias e al Princip¡o de ne bis ¡n idem en la jurisprudenc¡a dalTribunal Const¡tuc¡onal; siendo
la ¡nterpretación de la Const¡tución Pollt¡ca del Perú(Carta Magna); dond6 muy bicn lo ospeclfica y explica con lotal exactitud
dondeslE3tadoPeruanoestandoenunestadodeDerechoanunciaq|e@
oor una mls/,¡,a ¡ilracc¡

3
o?

6

Que, analizado el contenido del pelitorio y las PITT N'028138 (M02) y N'028139 (M03)del Expediente Administrativo antes
mencionado; el adm¡nistrado de acuerdo a los documentos que adjunta como medios probatoriosi solo adjuntó: Escrito
Sol¡clando Nulidad de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N' 028138 (M02) y Recurso de
Reconsideración(Reducción) Papeleta dE lnf¡acción de Tránsito T€nestro N'028139{U03), Rec¡bo de Caja por el conceplo
d€ anulación importe S/. 21.7o(PITT N' 028'138); Cop¡a de DNI; Consulte Vsh¡culaFSUtlARP: Cop¡a déISOAT o CAT: Cop¡a
d6 18 Boleta lnformativa-SuNARP: Cop¡a ds b PrrT N" 028139 ( 03,; Coph de la PITT N' 028138 ( 02); @@99!9
obssrvsdo v anlliz.do. ol lnfractor BEiIANCIO SILVESTRE YERSI FOSTER luo 3anclonsdo do!f2) vocor er.lmbmo
dla v por el miimo hocho en aütorldsdos dlrünt t calmcando ouo al códlqo do l¡ falt¡ de h PffT o3 oo?
l¡lo2lconducclón en Estado d€ obrledad) slqndo un dollto oue ol lnfr¡ctor d.bsá de afrontar ento ol illnlatorio
El¡!l!gg, y que según lo esleblecido sn sl Prinopio de Non bls ln ¡dem-de acuerdo en el Numeral 11 dclAr{culo 248.-
Pr¡ncipios ds la pot$trd sanclonadora admlnlrtraüva, del Telo Unlco Ordenado de l8 L€y No 27444 - Ley del
Procedimiento Admln¡slralivo Gen6ral, Decreto Supremo N'004-201$JUS, e3tablece que: ¡!959-99!@p!9,§!@y3
o s¡multáneamente una oona v una 

'É,nción 
administ ellva oor al mkño hecho en los casos en ouo se aorec¡e la

ident¡dad del suieto. hecho v lundamento. Dlch. ptoh¡blctó,n so exliendo ámblán a las Eanc¡onaa edmlnlltbatlvas.(...)
(Texto según el aálculo 230 de la Ley N' 27444. mod¡ñca& según el añ¡culo 2 Oecrelo Legislel¡w ff 1272).

Que, mediante el INFORiIE N'586.202'i§GTTSV-GSP-IIiPLP/TM con fecha de recepción 03 de agoslo de 2021, el
Subgerente de Transporte, Tránsilo y Seguridad Vial en el séptimo cons¡derando ¡nforma que "(..) 8/ no ex6ti7 rE conoc¡miento
voluntaño de la ¡nlncción (Atl. 336'), el recuÍenfÉ prcsenra su descargo !É-l¡totio de nul¡dad de la papeleta antes citada y
electuade la rev¡s¡ón del presente docuñenlo admin¡slntivo, asin¡sño el rccunente ha cumplldo con adjuntar los aaguisito
¡ndispensable establec¡do en ta denom¡nac¡ón det prcced¡m¡ento N' 216 det Texlo Único de Procodiñ¡entos Adm¡n¡slral¡vos
(Oeclanc¡ón de nuldad o descargo), aproba& med¡ante la Odenanza Mun¡c¡palN" 016201,-MPLP.(.) Según el añculo
326 (Requls¡to de los fonnatos impresos-paperetas] de, D. S. ,rr' 01&2009-MfC, mod¡ficado por el D. S. N" 003-201+
ItlTC, cont¡enen 14 rcqu¡s¡tgs, en las que debe de cons¡gnarce todo los datos y/o ¡nlomac¡onos coÍespond¡entgs en cada
uno de sus campos; 6n elpresente pet¡toio fomulado pot la recuÍente solic¡ta nul¡dad papeleta de ¡nfracc¡ón N'028138(M-
2) en le gue msnif¡esta que no ameñta la infracc¡ón iñpuesta. Lo que se podrla establecet en el caso del adn¡n¡stado, se a
la nul¡dad de la ¡nfñcc¡ón de la M-02, pot el hecho, que en la ¡nf@cc¡ón M-02 establece una sanc¡ón adñ¡n¡stntiva de la
suspensión de la l¡cencia de conduc¡t pot trcs años, en este caso el soñot: BENANCIO SILVESTRE YERS, FOSIEB ,o
cu1nta con l¡cencia de conduc¡t, coÍespond¡éndole la sanc¡ón adñin¡strcliva de la M-03, que es la ¡nhab¡l¡tación pañ obtener
la l¡cencia de conduc¡t pot Les años. En consecuenc¡a, adm¡n¡stnt¡vañente no se podrla etoctuat el proced¡miento

sancionado( de suspensió¡, de la l¡cenc¡a de conduc¡r, pot los mol¡vos anles señalados; en tal sent¡do, le coÍesponderla
af@ntat prcceso judic¡al pot la presunta com¡s¡ón del dolito contrc la Seguidad P(tbl¡ca que se encuentra regulado en el
adÍculo 274 del Cód¡go Penal. As¡ñisño se v¡sual¡zó en la BASE DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA
,tttJNtClPALtDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, que, el admin¡strado el Señot: BENANCIO SILyESTRE )'ERS,
FOSTER, no cuenta con l¡cenc¡a de conducit. Por otro lado, se visual¡zó, a ¡avés de la consulta en llnea del S¡stema de
L¡cenc¡as de Conduc¡t pot Puntos-MTC, que, el adm¡n¡strado: BENANCIO STLVESIRE YERS, FOSIER, NO SE
ENCONTRÓ INFORMAC/ÓNEN EL REG/SIRO NAC/ON/41DE S¡NCIONES, POI OIñ IAdO SEñOi] 8E'VA'VCTO S'LYESTRE
yERS, FOSIER, al ño¡nento de la ¡nteNenc¡ón de lecha 11 de jul¡o de|2021, no exh¡bió la l¡cenc¡a de conduc¡r, ¡mponiendo
la Papeleta de lnfracc¡ón de Tréns¡to N' 028139 con el código (M-03). Por los ñot¡vos dntes axpuestos dov¡ene en:
Procedente la sol¡cilud de Nul¡dad de la papeleta de lnlrccc¡ón de Tráns¡to Tenestre N'028138(M-2). lmprocedente la

sot¡citud de Reducc¡ón de ta papeleta de lnfrccc¡ón de Táns¡lo fen8str8 N' 028139 con el cM¡go (M-03). POR LO
EXPUESrO: La Subge,enda de Transpotle, Tánsito y Seguridad Vial de la Municipal¡dad Prcv¡ncial de Leonc¡o Pndo,
OPlrt A. Se rccoñ¡enda declarat procedenle la sol¡c¡tud üesentada pot don: OBISPO rINOCO ROY YHONEL, sobre
NULIDAD de la Papelela de lntncc¡ón de TÉns¡to N'028138, t¡piÍ¡cado con el código M-2 e ¡¡nprocedente la sol¡cilud da
Reducción c!é ta oaDelela de lnlÉcción de Ténsito TeÍestre N" 028139 con el cód¡qo (M-03). /os cuales es merc¡onado pot
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YHOEL, sobre NULIDAD de la Papeleta de lnftacción de Tráns¡to Terestro N'028138. tip¡ficado con et código de
infracción de la falta M02i por lo expuesto en ta parte considerativa de la présente resolución gerencial.

ART¡CULO 2'.- OECLARAR IMPROCEDENTE, la solic¡tud presentado por el administrado oBtspo TtNoco Roy
YHOEL, sobre el cual interpone Recurso de Reconsideración (Reducc¡ón) de la Papeleta de lnfracción de Tránsito
Tenostre N'028139, t¡pificado con el código de infracc¡ón de la falta MO3; por lo expuesto en la parle cons¡derativa
de la presente resolución goréncial.

ARTÍCULO 3'.- NOÍ|FIQUESE la present€ Resoluc¡ón al admin¡srado oBtsPo TlNoco Roy yHoEL, identificado
con DNI N'48690850, con domic¡l¡o real en BuenG Airés, Dist. dE Rupa Rupa - Prov. de Leoncio Prado. CúMPLASE
con not¡ficar conforme a Ley.

ART¡CULO 4'.- ENCARGAR el dsb¡do cumplimiento de la pf€sente Resolución Gefenc¡al a la subgerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Mal.

ARTíCULO 5".- ENCARGAR a Secretaria General la publ¡cación en al periód¡co murat y en et diario de mayor
circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de lnformática y Sistemas la publicación del presente acto
resolutivo en el Portal lnst¡tucionalde la Pagina Web de la entidad, conforme a Lsy.

nee ístnese, cotuu¡¡íouese, cúupt_lsE y ARcHivEsE.
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el admin¡stñdo; pot los corsiderardos antes expueslos.'1; en conformidad con el Adjrqulo 293' del O.S N' 016-2009-MTC v
sus modif¡catofias señala fextualmente qug: Const¡tuye atenuantg paÉ 16 sanc¡ón la existenc¡a de una necés¡dad o uÍgenc¡a
gue pueda ver¡ñca6e, sienpre que guatde releción con la ¡nlraccbn comelidd. a citeio de la autotiddd coilpotente, la
siluación atenuanle puede dat lugar a la reducc¡ón de la sanc¡ón O A DEJARLA SIN EFECrO, as¡ como el llloglal¡Llg!
Artlcu¡o 26 del D.L. 1406 que mod¡llca la Lev N' 27181. Lev General de Transoorte v Tránsito Tenestr€ reliere: Er¡t¡B /as
med¡das conectivas que pueden dicfaGe se encuentran /as sigu¡érrlesr (.-.) e) otras que se cons¡dercn necesadas pan
reve¡t¡t los e¡eclos de la condtrcta ¡nfractora o evitat que esta se paduzca nuevañente en e/ tuturD; y no ex¡stiendo otros
molivos administral¡vos que se observa a la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestr€, se deviene en procedente la
sol¡c¡tud de Nulidad de ¡a PlÍ N'028138(M02) del admin¡strado.

Oue, con respecto al s€gundo petitorio sobre la reducc¡ón de la PITT N" 028139(M03), el administrado se desistió
V¡sual¡zándose a través del Registro de Operacjones Caja, el Rec¡bo de lngreso a Caja N' 0016658-2021 et monto de
s/.550.00 soles; Descr¡pc¡ón placa 2391-0w M_B 1A07D021 Cuota tn¡c¡at de Frucc. plrr, tat como con3ta en el
qu¡nca(15) follo3 dal pr$enls sxpedl€nto.

Eslando a lo antes expuesto y asin¡smo según el INFORME N' 586-2021§GTTSV.GSP-IiPLP/TM coñ fecha de rocepc¡ón
03 do ago3to de 2021; en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer párrafo del añlculo 39o de la Ley Orgánica de
Municipalidad6 Nó 27972, señala: "Las gsrsncias r€suelvon los aspectog adm¡nistratlvoa a !u cargo a tñrvós d€
resoluc¡ones y dlr€ctivas" y segrln la Ordenanz! tlunlclprl N'03G2007{llPLP de bcha 26 de sotl€mbre de 2007' apruoba ro sigutonte ORDENANZA QUE REAULA LA DESCO¡úCE| rnÁ CtóN DE COnpEfENCtA qARA eUE LAS

:. GERENCIAS EtllfAf RE§OLlrCrOlrES ¡DnNtSfRAnVAS, adcuto 1, (.) esbbtectárrdose con e o como prime¡a
'¡nstanc¡a admln¡sú.dva ras Gírncrrs y tlttlma tnstancia adminlst¡aiia ta Alcatdtai toniendo la poteiú¿ para
dictamln¡r dlchü Re3oluclono. G€renclales.

,;' §E RESTJELVE:

an¡iout-o i'.. DEcLARAR pRocEDENT E, la solic¡tud presentado por el admin¡strado OBISPO ftNOCO ROy
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